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Gobierno civil de esta Provincia^

[Empleados.)

Real orden declarando el sueldo qüe deben 
disfrutar los empleados cesantes á quienes se en* 
cargue interinamente ó en coatision un. destino.

«El Excino. Señor Secretario de Estado y del - 
Despacho de la Goheroacion del Reino me coinunica 
por conducto del Subsecretario del niisnio Alinislcrio 
ton fecha 24 de Junio próximo pasado la Real orden 
'!«« &íguc.—El Sf. SeeriHario iuteríno dcl Oespacher 
íeíSacienda ha eoniimicedo al de la Gobernación del 
^ciuo, en 1-2 dei actual, la Real orden siguied'* 
lí:—íle ¿ado cuenta á S. M, Ja Reina Gober* 
oadorà del expediente promovido por el a., toce * 
sor de V. E. sobre la necesidad de tomar en 
cMderaeiou el amnento de gastos que ocasio- 

en el presupuesto el abonar á los cesantes^ 
’ quienes se encarga en comisión algún destino^ 
el sueldo que les corresponde con arreglo al Real 
decreto ¿e S de Abril de 1 828 ; y enterada 

12. se ha servido declarar, conformándose con 
«I parecer del Consejo de Ministros, qne todo 
tinpleado civil cesante á quien se encargue in* 
twiiiauicnte ó en comisión un destino, á no pre
ferir el sueldo que por ciasilicacion le correspon
da, debe disfrutar el señalado por reglamento al des
cula que se le encargue ; y que está obligado á 
desempeñarlo siendo igual ó superior cu rango y 
tünsideraeion al mayor que obtuvo en propiedad 
*•>*» cuandoel sueldo sea menor, siempre que 
^t¡> eHo no tenga que salir de la Península. Re 
'tal orden lo digo á V. E. para los efectos opor- 

^'inos.it
1^0 que se hace saber al público para los f* 

’'ts eonvementes.—Logroño 2 de Julio de 4836.
Lsiébanez Calderon.

^^crclfiria de Acuerdo de la Real Audiencia 
de Rurgos.

{derechos sobre nieve)

^eal órden, espedida por el Ministerio de J/a- 
•‘tuda en ÍÍ7 de Mayo de este año y comunif 

cada en 4o de Junio líltimo por el de Gracia 
y daslicia, resolviendo el modo de hacer efeeli* 
vo el C0bro del derecho impuesto sobre la nié- 

5 If mandando ademas que los neqoeios sobre 
pago de derechos y conlribucioi^s, sus inciden-^ 
cias y hechos coneesos se ventilen, por la via 
gubernativa.

Pór el Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del lks¡)acho de (¡racia y Justicia con fecha 
15 iHíl COI líente mes se comunicó a esta Real 
Audiencia por conducto de S. S. el Sr. Re
gente, Presidente de ella Ja Real orden siguien* 
te» = »El Sr. ¡Secretario de Estado y del Des
pacho Je Hacienda me dice en 27 de Mavo úl
timo Jo que sigue. -Al D¡rector general dé Ren* 
tas Provinciales digo cou esta fecha lo siguien
te.^^Habiendo acudido á S. M. la Reina Go
bernadora D. Manuel Garda arrendatario de lo9 
derechos <p.ie se cobran del hielo y nieve en 
esta Córte esponiendo los graves perjuicios que 
se le irogau <tsl como á la Real Radenda del 
cumplimienJo de la Real orden de 18 de Agos
to ultimo , dispositiva de que cada arroba de 
nieve y hielo se considere de 2g libras para el 
adeudo de derechos, y que se continue cl abo
no de 10 y 15 libras en razon de tara por 
cada vara ó tercio según la calidad gruesa ó me
nuda ^dcl articulo: que semejantes abonos no 
tienen íondamento legal ni de Justicia porque 
se apoyan en un privilegio concedido á la Casa 
arbitrio que se declaró consumido por Real ór- 
dep de 12 de Julio de 1819; que es absurdo 
el abono espresado por razón de tara porque 
aUe un ancho campo de la defraudación; y 
que las ohciuas de Rentas, y fa Dirección ge
neral de las mismas siempre hablan opinado que 
la arroba debía ser por 2o libras netas, y el 
abono por taras lo que justamente pesasen co
mo aai se espresó en has condiciones para Ja su
basta formadas por las mismas oficinas, y su
plicando que con vista de Jos antecedentes se 
dignase mandar suspender Jos efectos de la ci
tada Real órden de 16 de Agosto, v enterada 
detenidamente S. M. de todos los antecedente» 
que sirvieron de base para espedir las Reales 
ordenes de lo de Marzo y 12 de Julio de (819 
declarando la primera consumido el privilegia
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que g-ozabà là casa arbitrio de libre comerció y 
■venta el hielo y niev'é en Madrid, sujeto á los 
derechos de puertas y íijándo la sejjunda en 
156 inrs. los que debia pagar cada arroba en 
lugar de 172 que hasta entonces había satisfe
cho de Jas reclamaciones posteriores de la casa 
arbitrio en Jas que ei Consejo de Haciettda en 
dos salas de justicia opinó de acuerdo con 
su fiscal, que só guarde y cumpla la espresada 
Meal ó I'll en de lo de Marzo, de cuantas cues- 
tioiies ha suscitado despues lit misma casa 
aidiilrio para que los arrendatarios del ramo de 
nieve le hagan los abonos de peso y taras con* 
ti'íi que reclama Garcia suponiendo sér una po
sesión que le pertenece," y de lo informado so* 
bre éste particular por las oficinas de provincia, 
escribanía de milloues, 'mtcndeucia de la misma 
y esa Dirección general que todo consia en el 
voluminoso espediente que ha tenido á la vista

k se ha dignado resolvcr=Que por las ilea
les órdenes de 15 de Marzo y 12 de Julio dé 
18lí) quedaron absolutamente abolidos y dero* 
gados cuantos privilegios . egecutorias prácticas 
y abusos existieseo cíí la recaudación del dere
cho conocido entonces con el uombre de quinto 
y millón de la nieve que se cobraba Cu esta 
Corle y subrogado este tmpueslo cu el de de* 
rechos de puertas que se redugeron á 136 mrsi 
cu cada arrobadeclarando de libre comercio 
dicha especie y por consiguiente desde la pu- 
biicaciou de aquetas Mea les órdeitcs la recauda
ción de los derechos de puertas cu el hielo y 
hieve ha debido v debe óciidcaise como en las 
demás especies de adeudo por arrobas de á 25 
liaras y el ¿(bono de taras arreglarse á Jo qué 
•fuere- ju4o según su peso ; como asi ’lo han 
entendido v practicado tas odeisias 'de ¿leal Ha* 
cienda se j'iiii uoare.ee de sus iní'ormés , y que 
aiiu Cuañífó Tiub'iera ' cxisliíTo ó seguídose una 
p>.‘áct!ca I oiitraria no seria otra cosa que un abu* 
so. perjudicial de loa intereses de la J»cal Ha* 
Ci.enda sobre el cual janias puede alegarse dere
cho dé posesión como tía pr. tendido el adminis* 
trador de Ja casa arbitrio y queriendo prevenid 

. S. M. {pió {;! cspi«iln Jiligioso induzca á dicho 
administrador ó a otro contribuyente a suscitar 
pleitos á los Arrendadores ó á ia Keal Hacien
da para poner oiistacuios y dihcultadcs á la re* 
caudacion reducfcndo á pleito Jo que está deter* 
minado poi* Leyes, íieales órdenes é instrucciones 
para la exucción de Jos impuestos cuya egeeu* 
cion corresponde a las autoridades de 6cal Ha* 
cienda, se ha dignado laminen resolver Si Mi 
consecueníc á lo preseripto en liealcs órdenes 
de 12 de Marzo de 1828, 27 de Octubre «le 
1828 y 18 de «Julio de 1852 (¡ne se ventilen 
por la vía gubernativa los negocios sobre pago 
de derechos v contribaciotiCSj sus incidencias y 
hechos Conexos en que,, tenga interés la iVeai 
Hacienda ó cuahjuicia contribuyente, sin que 
con este motivo puedan formarse pleitos ni ad- . 
inilirse competencia por tribunal ni juez alguno, 
como Va se prescribió en Jas espresadas hcales 
órdenes, y quí* esta soberana resotucion sé tras
lade al ministerio de Gracia y Justicia para que 
la circule, á los tiibumdes y jueces , y sé pu
blique en la Gaceta á fin de ijue por olvido á 
ignorancia de ella no se causen litigios costo
sos y. Irasíornadorcs del órdeu de administración 
que bastarian para dismioiíir notablemente las ren
tas públicas y tiarián imposibles (i muy dtfíeul* 
toso» los arriendos y coñlvatas con la Meal Ha
cienda, pues en los casos -.pie se stuedé dada 
svihre inteligencia de ley tyea á S* M» ¿ou luÿ , 

Górtís aclararla. Lo quC de Real órden trash ’# 
á V S. pá,ia inteligencia de ese tribunal y efec
tos tórréspondientes.»

Vbabicmiusú dadócuénta ea el tribunal pleno, ce- 
lebrido ètî 22 del «ctnal se acordó su cumplí- 
mitóilo Y <l«t; 6c circuíase en la forma ntdíua- 
ría- V para que teno’á efecto pongo la presen
te que firmo cu Rrn'gós á primero. de Julio de 
mil ochocientos treinta y 8e¡B-=¿fc.Jhc«¡gn« Fernandez 
de Castro.

&ibdeleRatiori- dé dienta» lieales dé Li>- 
gï’ono y sil partido.

El Sr. Itltendénté de la Provínciá de Soria 
the coiñnnicn la Real órden siffïiietite-.

IntendIsnciA de esta Provinciaí

La DireCcioh general de Reídas y Árbitrios 
de Amortización con fecha 26 de Abril ultlnio 
ine comunica la circular que signé>

Cóív esta fecha se comiiuíca á lá Intendencia 
de Asturias la órden siguiente : Ésta Dirección 
general tan luego como se vériGcó la instalación 
de la Junta mandada creár por el artículo 2; ® de 
la Real instrucion de i.“ de Marzo último dis
puso darle cuenta como ásí se verificó del último 
extremo dél oficio dé V. S. de 30 de Marzo relati
vo à la necesidad y urgencia que reconoce de uo 
solo el bosque que perteneció ál extinguido uio- 
naslérió de flencdícUuóS de Gelorio, sino cuan
tas mas fincas de su clase se fiaUan adjudicadas al 
ramo de Amortización-, ésláu en el caso de la 
adicción 2.® del artículo 11 dé íá citada Real 
Instrucción. Y en su vista ha Acordado lá Jófl- 
ta diga á Vi Si {pie desdé luego opina «on la 
propuesta de V. S-»-.,--per'o qu’é-áhtéá-qiié -Sfe pro
ceda á Ja enagenacjon del bosque -éh cLCstion y lo 
mismo de cualquiera otra finca de "su natiiráleza 
que origine gastos de guardas para su conserva
ción) es neciísario se .sirva V. Si disponer qiia 
la comisión dé agricultores mandada, tambicii 
Crear por el artículo 10 de la citada imtiuccion 
manifieste si serán susceptibles de division sin tne- 
uoacabo de su valor ó sus graves dificultades pa
ra Ja Veuía, pues éh tal Caso debe ejecutarse 
con total separación como "si Cada suerte de la* 
en que se distribuyan dichas fincas fcompusiesen 
una propiedad aciiada Con árréglo alo dispuesto 
por o. Aii por Real decreto de 49 de- Febréi’O 
ultimo á que se servirá V* Si atemperar sus pro* 
videncias según asi lo espéra la Junta.—Lo di" 
go á V. S. para su conocimiento éspérando se 
servira V. bk dar Cuenta dé su resultado dé h 
declaración dé la comisión agricultorá y dé lo de" 
mas qué Vi S. resuelva.—Lo que comunica “ 
Vi S; la Dirección pará su más éxaetí» tumpl*' 
miento en ios cai'os que púedaii ocurrir en a»* 
pTouacia análogos á los que éosuprendá la prcio" 
serla orden cón sugecion cnleramcuté á cu»»*® 
Isi Aa. Jia tenido á bien disponer rii él Real dü' 
érelo de 19 de Febrero ultimo y Real ín.-ili'-^' 
cion (le l.“ dé Marzo siguiente, .sirviéndose L 
Si darme aviso del récibo para mi gobiernoi Rió» 
guarde á V. Si muchos anos. Madrid 26 
Abril de 2856i—José dé Aránalde.—Sr. luí®*** 
deule de Soria.

Y sé inserta éu eí boletín oficíaí pará hod 
ciá dél publico.-—Felipe Sicilia.

i yo lo hayo en el de esta Prouincia aot* 
igüttl objeto. Logroño 24 d^ ÍttilÍQ J836-'^ 
í^oiiardo de Piar-
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El Sé. Iniendenlé de la PrSnincia de Sorid 
))ie comunica ta Real órden .siguif.iite.

La Dirección genera’ de Rentas y -Arbitrios 
de Aíhortizacion í-oo fecha 2o dé zAbrií último 
me dice lo que sigue:

iííCSEs A-vcío.vales.-^EÍ Exémo. Sr. Seércta- 
riu de Estado y de! Despacito de Hacienda co- 
jntmlcú á ésta Dirección Général éu 21 del ac- 
luai, la .Real órden siguiente.

ExCíÚO; Se.; lié dado cuenta «á la Rfeiisá Go-* 
bcrüadora del espediente instruido éon niolivo de 
Ja consulta hecha á este Mlnisterib' por la cu-* 
iKíéion de CoUsoJidácíon y Amortización de la Íleu* 
lía publica de la Protipcia de Cádií, acerca de 
la conducta (¡ue deberá observarsé <’f: el arrenda-> 
iiiienlo de -lincas rú»t¡eas -y—uriianas,: cuya m
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laiici.-j le ésbi éoiueüda poi* la regla iíeginlds
lieid íiecrci» de la de Febrero último, alendóla 
ia diliceltad que jiarM los arriéndoS ofrece el ha-* 
bcr .sííiu dcclarádus en venta por eí SÚ’íh d-ecrc- 
br de ID «leí propio mes 5 
ilé lo lofCMUíulo sobre el e’ïu

fsue elbu .sei-J-Jo fcsohéran
ái-ré!;i àîiocr.'o (!_• Jos juédiOs urbanos puéde cx^ 
Iruaerse ba-sfa un ano , qué parece se? el plazo 
ina.s hi;-go ir.ie générahneutc se usa en la Provins 
cía de Ciúiiz j que ruspccto á los predios rustí-* 
tos se ha de prócufúr que nú exceda el arriendo 
de Iris üñosiqnc diebos Icrhiinos deberán abre
vi;. rse eil cuardo séa Compatible con los iiitcréses del 
E t;idó sin ssérihear él producto á la brevedad ó 

ditiacien del píazo^ y que en los anuncios 
de venías de la? üheas asi arrendadas sé expre
sará la época ¿« qúe haya de cOreluir el ári-ieu- 

t do exisíenté, siendo Condición que no pueda mo* 
í h's'ai-sé ái Inquilino ni pedirlo mejorá. alguna m:cn-s 
j lias no Sé cuúqda su contrata. Be Real orden lo 
I couibuicó á Vi E. para su inteligencia y electos 
‘ cousiguientcsi
í La (jue traslada á V. S. 1á propia Direcciori 
? ^ehSral para sU inteligencia y cumplimiento, y el 

d(‘ là Comisión y Contaduría de Arbitrios'de 
5 esá Provincia, á " éuv o efecto remito á V. S. 
Ï ájeiuplarcs de esta soberana resolución^ glrviéudo- 

Se eutrelaúlo acusar su recibo. Dios guardé á Vi 
I S. muchos años.Madrid 28 de Abril de 18Ó6.—- 
i José de Áráhuldé.—Sr. Intcudeulé de la l’rovin- 
■ eia de Soria. ,
S Lo qüé sé íusérta crí el boletin oÉciai de es

ta Provincia para couocimícnto del público. Soria 
10 de Mayo de 1836.—Felipe Sicilia.

F yé lo hago en el de esla Capital con igual 
tfbjeidi Logroño 2-4 de Junio dé I806.— Leonor* 
do de i^iari

OTRÀ.

El Sr. intendente de la provincia de Sorid 
Níé comuntea la Real orden signienfe. p

Là Bireccion general de Rentas y Arbitrio» 
de Amortización con fecha 18 de Mayo último 
Bac dice lo que sigue ¿

È1 ExciúO. Srr Secretario de Estado y del 
Despacho de líacieúda con fecha 8 del actual lia 
Coiuunicado á esta Dirección general la Real ór- 
deii que siglieî-—Excinó. Sr..- Gonformé S. AI. 
la Reina GÓberuadorá coii lo iníormado por V. E. 
fcn 26 de Abril próxiniO sobre la instancia dé D. 
Ildefonso Angel Bermejo, ex-mongé presbítero 
del suprimido Monasterid de San Basilio do cs- 

1 U Corte i en que solicita que la pension dé los 

cinco rs. que le corresponde con arreglo á íos 
Reales decretos vigentes le sea declarada desde 
el d'a en que tuvo efecto la supresión de d ebo 
jDuiiaJerio^ .se lia servido acceder á esta preten
sión V mandar que asi t-: practiqué por regl.v ge
neral cOn ioS demás individuos ipse sé bailen en 
el mismo caso (¡oe el citado B-ermejo. V de Real 
óídeti Jo Comunico á V. 13. jiará íos efóclos con- 
sigu.i:ule.s. — Cuya soberana disposición traslado á 
A’:. S, para su coísOcifuitínln, y con el fin de 
que se sirva trascribirla á las oheinás de xlrbilrios 
de esa í’rovincta , para que por consecuencia sa- 
tíífaí’iui á todos los RcÜpÍosos oue se hallen eii 
el caso dei íicrméjo las pCíasioueS qué les corres
ponda desde el día en «pie hubiese sido suprimi
do de hecho el Monasterio ó Cobvenlo a que 
perlcnecicvüu ,• debiendo advertir para mayor cla
ridad del par.icular (lué el D. Sldefónso Angel 
iïcTitt.îjo era exélaustrsdo de la época constitucio
nal, par lo que iodos los <jne se hallen en igual 
caso siempre que no hubiesen vuelto al Conven
to ó Imbiésci) sido secularizados en la misma vir
tud de lo ó decretos de las Corles tieecu derecho 
á la misma gracia que’ se ha concedido á que! 
por S. M. Bel recibo y de ifabévla circulado á 
(Uiien corresponda se* servirá V.'S.' darme aviso. 
Dios gaaédc á V. Si muchós años. Madrid 18 
de xMayo <»e 1838.—José dé Araualde.—Sr. In- 
tendeute de la Provincia de Soriai

'Eo otífil se hace sabeé al público para su co-^ 
noeímiienloí íogroño 24L de Junio de 1856.
Eeottai'do de Ëiart

'Ël Coronet Hausá.j á íd Giicfrdia nacional 

tíabitadles' dé las dos Riojas.

_Éi iúa^ndo itttcrinxjL. dé esia Provincia , qué 
debí á Jás- bondades del L&cniOi Sr. Virey Ge-i 
lierai en Gcfe dé los Egcrcitos de operaciones y 
reserva Luis Féruandez de Cóédoba, ha ce
sado despues dé diez meses que lo obtube : voy 
á ponerme á la cabeza del acreditado Begimien- 
to infüntcria de Klorbon 17 -de Líneacon quo 

una
Sí Alí me honra Î el tiempo qué he vivido co- 
,mo autoridad entré los Riojanos , firmará 
de las épocas mas vénturas dé íni vida él re
cuerdo de sus virtudesj de su. palribtismo , de 
los bravos dé CenicerOj dé la lealtad Gamerana 
y de otros mil éjcnlplos de béroismo me segui
rán á todas parles dohdc la. súerté më conduz
ca 5 porque me consta que desde él i iron bas
ta la Conllücncia del Alama no so éouocru otra» 
divisas (jüe luiliiértad c Isabel. ,

fi.ia Guardia Nacional se ba adijuirido para mij 
títulos de respeto j de consldéiacioii y de eterna 
gratitud 5 tiene un derecho para efcsigiímc, al tra
bes del tiempo y pa dist .neia tcsliíilúriifís de ré- 
CouOciuiiCnto y janiás me crecrO mas dichoso 
que cuando me ocupé en su servició i yo le pi
do por ultima prueba de sn afecto,, que nünca me 
borre de su memoria que miren en iní sucesor 
gl Si'i lírigadiíír Di Seguiído Glibarri un mo
delo de virtudes cívicas y militare^, inuy supe
riores á las que yo pudiera obsëryar, qué siga 
como basta el dia atredltando sa respeto, y su- 
bOrdiiiacion á las léyes y á las autoridades j que 
fomente si le es posible, su odio contra la tira
nía, el faíiatismO y la Usurpación, y que recuer
de la sagrada obligación en que los empeñaron 
sus juramentos de morii* por la Patria y la ino
cente Isabel. Logroño 9 de Julio de 1356.=-< 
.^anuél pausái
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Depósito militar de inútiles y con-^ 
valecienfes de l\^áJera.

Xios novi^cípiitos* ír^Jivuliios inutiles y con» 
Jíaleciciilcs ijiie couiponcu boy , el depósito de mi 
mando, han recibido por medio del Sr. Coman» 
daiilc General de ambas Riojas, cinco reses va
cunas (¡ae la continuada buiga de V. y la partí» 
da de su mando les ha projxi res onado para alivio 
de sus dolencias y por sostenimiento de los dere
chos de iXuestra escelsa Reina y libertades patrias, 
cogiéndolas á los enemigos de estas v de su na
tivo jiais, y sino pueden en retribución del hon
roso agasajo fpj; V. Ies proporciona marchará 
ayudarle para sostener tan.caros objetos por haber- 
se iiiuli)Í2.ado en esos mismos montes que V. pi
sa derramando su sangre ; su agradecimiento éU» 
vía á V. por "r^ílmcion déseos , de qué lie- 

, guc nn dia su alivio , para ayudar á V. defen- 
diendo las leyes de esta nación, ipie la hace tan 
grande su adorada Reina Isabel 11: Dios guarde 
á V. muchos anos. Nágera 9 de Junio de 1856. 
—El Teniente Coronel Comandante.—lYorberlo 
Flores.-=Sr. D. Martin Zurbano, Comandante de 
ía partida contra Aduaneros,

CONTESTACION.

de la 
di/oja Alavesa.

• que su espresivo ofi
cio de 9 del corriente, en que á nombre de los va
lientes enfermos y convalcciéutes del depósito de 
su inando, me dá gracias por la corta espresion 
de cinco reses vacunas, que de las aprendidas en 
país enemigo se remitieron á ese depósito. ;De qué 
no son dignos los nobles defensores dir ía Patrir 
. H su sangre rogaron el campo deba- 
tal a cu detensa de mi ¡nocente Reina ó jala que 
todos los e^wooles amantes de la legitimidad cs- 
lubiesen animados de mi buenos deseos a favor 
de esos desgraciados; y se lo daré á entender, 
en cuantas ocasiones me prepare la fortuna. Dios 
gnat de a V . mucho mios. La bast ida 20 de Ju-

Zurbano.—Sr. Don Nor
berto Mores Comandante del depósito de Nao era.

Direccion General de lieales Loterías.

daTde'-’a’a" ‘’’‘ -o ‘•2«ií. 
dad de -8„a r,. y 32 ,,,
cederse eonl,o su..bienes ,,‘„e le.,™ 4c- 
Íai.- 6?' “""i “ ? 

di„ de es.e
'''i 1'''“«“™ «I Je c- 

m, V 1» espresada s„. 
u . , y retibii d.- la sección de contabilidad la cor- 

csp.ondnmtc cerlihcacion de solvencia ; en inte- 
hgcuma de que, no cgccntándolo asi, les narará

* • *• Lxibimiro Tirado.

dldcc/ojves.
En el Boletín Oficial de 1.° del corrien

te, articulo de elecciones, se recomienda co,-

(4)
mo candidato por esta Provine Ía pan , 
próesímas Cortes al benemérito General > 
Manuel Bretón, natural de esta Provincii 
Puede asegurarse que esta confianza fuen 
muy bien dispensada eh tiempos decalma y* 
paz tanto a dicho Sr., como al bízari; 
General Espártelo en quien concurren bri, 
liantes hechos y muy apreciables circuns
tancias; pero SI de las filas de los valien. 
les que están al frente del enemigo 
lendiendo la legitimidad de la. Reina Nues
tra Señora Doria Isabel II , sc desm
los Gefes influyentes en el soldado y los 

se desmembran

quedará en d

que conducen nuestras .armas á la victo- 
ña se formará ciertamente un Congreso di 
ilustrados valientes, mas 
Ejercitó Un vacío difícil de llenar, b 
conclusion de la guerrap o------ ÇS la primera,
la mas urgente, la indispensable necesidad
que tiene que procurarse csia patria des
trozada por los partidos j por lo mismo im- 
f""” 'y’® ® pública que los indi
os Gelcs permanezcan á la cabeza, de sai 

divisiones, y quegnarden los clectoressus su- 
iranios en juslo obsequio i las virtudei 
y Ubnto, de los Esp.ar,eros y Batone, 
paia época mas feliz, en que dsseaibara-

“r “ de la guerra que 
y íttnar su especial cuidado, puedan 

dedicarse mayormente á discutir en él Saw
debe llamar

tuario 
cionár 
triólas.

las leyes los medios de propor- 
felicidad posible á sus compai 

Karios Electores.

ANÜNCIÓS.

la

Se sacaMua íni-liad.. I’ COIBlrnccion lit 
la rinda G '' T «H»™ ’biiada en 

y é»» de la Cm,. 
17 dr r 1. ee^ebrará su rrinatc el 6ii 
lus At I.r tiiK 'I' *" 
diciones mü se cuteraráu de las »» 

1 bajo las cunte 
«or. L.,roñu «-’Jí ** 

hal a vacante el partido de G inui-roe 
ambos pueblos Sotiíjo v 8hi.íM j- ‘ 
tira de bala escaso 9«« distan iiu 

nir-bhn «íü r’ bau Jiropueato entre aiU' 
d i-p-^ í fanegas cobradas por los Rcfi- 
peá cc-l í ’ '«d. año , y*. 
tcsXhu'’"T J»!!»*! 
de liarte II ’ **”l *“‘'*'*’"''“**-’8 se, diri^yiráu fraiteot 
bus piKiblus."* * ’ **“* ’’‘■““‘■“Joces de uni

la «it d * 

cados paU... i es seiscientos da- 
diii -¡¡.¡jn 4 r Us memoriales ios 
preciso té - ■ Y‘’**deiitç de ayuntamiento, en el

a'taiut, Manuel Martínez de Mc,a.

P . . erratas.
xucítas dp 't .lista de las coíitiiañins I

11«, l.á^e *»“** «ceM»»

«-.«.Sw ,836. j
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